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· mismó 'qne sc:aéostumbra ··en las casás de 
··. monedas de· Francüi· y Bélgica, . E\' oro 
·.,,que_se cxpó['.te· en barras ó pastas metá,· 
: licas _p,~gatá · el d_erecho de ,tránsito q,1e 

el Clob1erno Federal J!~ablezca .. La m·o
neda de oro· acuilada' _et! el :ra_ís no-paga_i'.á 

· ..derecho alguno á su "salida paÍ'a ·el ex-
tranjero. . . · · . · · - · 

§ único. 'El. derecho de cuñó · sobre 
.- la ínoneda de phtta· y á favor del cónt-ra-. 
, tista será tmúbifn ·el c1uc se· p,iga. en las 
· casas ·de 111óuedas ai·ri La expresadas, y en 
cuanto á·la moneda de niqnel, 'el Gobicr
n_o d_eterminárá ·en oportúnid;td las C(i'ndi- · 

_,:·c~ones ªe peso,.liga y: demás circnnstan' 
cms para su acufuwión.- . · .. 

'Art, · 17. '· Podrá,cl .couti-atista.pedil'. ál 
. Inspector general de l\Iiims, cada vez que 
·¡? crea, conveniente y necesario, las noti-
• cias y datos del producto de cada mina., 
á fin· de ver si estos éoinciden con el total 

· exportadó ~u · pasta ó eií harras, y el q ne 
_: se' haya empleado en la acuilación, é ignal 

deber se impone á los Ad1úinistr11.,lores de 
Ad~,aná-respcctó de los· d,itos ·de óxpor-
tacwn. · · · · 

Art. 18. · El arca y local que ner;esite 
el contratista par:i el establecimiento de 

._ las·máq~tinas, empres:i,. etc:,· etc.,' si fuere 
de propiedad· irncionnl, le será cedida sin· 
indmnnización ; y si fue~e. de propiedad. 

,. part1c\1lar,_-el Gobiei_-no la pondrú á dis-
pos_1c1,m ·del contratista, como to111a,Ja pa
ra uso público, 'é indemnizado. por la em

... ,>resa, s~gún .Jo dispone el. ·,irt.ícnlo 14 de 
a Const1tnc10n .Pctlcra,1. · 

Art. l!J. 'Cualquier desa,·uerdo q1w 
ocúrrn en la inteligencia de i$te contrato 
ent,1:e las partes. contrnt,rntes, y· que iio 
pueda.arreglarse amigablcmcúte, súá tle
whdo por la Alta Corte Federal.-Cara
cas,'mayo veinte ~- seis de mil ochoéientos 
ochenta y-uno.-(Pirmndo.)-ANÍBAL Do
)IINJCr.-(Firinado.)--=- Y. P11lr¡111·:" 

· Dec1·et« :• 
A1:t. {111ieo. .El . Congreso presta · sn. 

aprobación al presente contrato. · 
J?adr\,CIJ; _el. Palanio del Cuerpo Lcgis: 

lat1vo _E rcml, en Caracas, á 3. de mayo· 
-'\e l Sb2, .. Ailo l!l? de_ la Ley . y .. 24"_ de la 
Ji cd~r,1.c10n.:.._EJ Presidente de l,i Camltra 
del Senado, ,J, P. Ro.TAs--PAúL . .:_El Prc
sidéntc de :Ja .Q[nnara de Diputado~ ,\: 
·_CO\'.A,..:...El. Scci'etm'io de la Cámara' del 
Sen11do, N. Gabál/el'O . ..:,.p,¡ Secretario de 

. _b Cámam de Diputados,. ,T. Nicomnles· 
Ramii·ez. - · . - ~. 
. Palacio Fé,\eral.eii Caracas, .á 9 de ma
yo de 18_82:-;--Aüo 1_9?, d~ la LeY. y ~4? <le 
In F._,deracwn:-.EJecutesc y cuídese de 

su -ejecncióa:..:., GUZl\IÁ,_,;¡-_' 'BLA~<JO;.:....·. 
Réfrendádo.-El Ministro dé Fori1ento, · 

. M: CARABAÑQ.. . . 

~4J5 
Ley de rn·ae mctyo de' 1882;,:¡1or_ la 'que_.~e 
,fija la inttlÍ!JP1_1CÍa f¡. smwi611. peuál"de · 

los a.i-tfculos' 37 y 41 de -la Cnns_tiillció11, 
sobn la incnmp'ritibiUdarL que "exi.~te e11 

· el ejácicin de. cwdquit1• · r,a·rgo_ público 
. co¡¡_ las f1incio_irns de. -8e11f1doi• . 1J · Diputa- · 
do _rtl Co11gr_e.~o.:, · . · ·· 
EL CoN°GRE.S0 DE LOS 'EsTÁDOS UNIDOS 

DE VE:-;_ÉZUE[;A;.:....(Jonsiderando: ·Que el. 
artículo 37 de la Constitución de In Repú
blic:i declara incompatiblé el 'ejeroicio .de 
cualqniem función pública; durante - laE 
sesiones del Congres0, . .con las ,-de ·Seua, ·· 
dor y 'Diputado :-Que el artículo 41. de 
la 1úisma _Constit•,'é,ión -establece que "los 
Senadm:es y D_i¡.,utados que acepten em
-pleos ó comisiones del Ejecutivo Nacio
nal, dejan vacante· pot· .el -misino hecho 
de sn ,weptación, e1: puésto de Legislado
res .CJUP. _ocupaban ·en la Cámái-0: para qne 
fueron elegidos; " y,-Qne es convenien
te fijar la inteligencia de los dos artículos 
cit,n~os, cm~ cstndiode lo qúe preceptúa 
el titulo '\• de, la misma Constit.ución 
cuando dispone que el Poiler Gci,eral u~ 
la Federación, que es el Ejeéutivo,, salga 
del seno mismo.del Congreso; y que to
dos los miembros del Consejo", iaclnsive el 
que haya desempeilado.la Presidencia de 
los Estados Uúidos "de. Venezuela al fe. 
·uccer el bienio para que fueron ·elegidos· 
vuel_vau á, ocupar sus puéstos en la res'. 
,pect1va Canu1rn, decret¡¡,: ._ · . . 

Art. l. 0 La~~ani.!ión penal-' qne'·est.a
blece el artículo -41 de. la Cónst,itnción 
pam los Senadore$ y Diputa9-os q1ie acep
ten empleos ó comisiones del Poder Ge
neral de la Unión, se refiere únicamente 
á la incompatibilid.ad que declara el ar
t-ícnlo 3i de la misma Constitución es 
deci~·,. al ejercicio de. tales· empleo; ó 
comisHmes ,foraute las sesiones de la Le
gislatura Nacional. 

Art. 2. ~ · El S_ena~~r ó · Dipnt.ado que 
coutrav11¡1endo á lo dispuesto en el ár, 

,-tícnlo _37 d~ _la-Constitució1f, ·acepte em- · 
, pleos o com1,;10nes del·EJecutivo.Naciona.J 
deja vacante por el mismo h.ccho-cl pués-

· to de Legislador que o,,upaba en h,, res
pectiva Cámara. Esta dispondrá la con
yocatoria del suplente llamado , ,r· !'eem
plazar al.Senador ó Diputado contra-,·en
tor, y fl Suplente·_ convor:ado· por tal 
ca!1sa_, oc!1pa de dercc~o el ¡mésto . del 
prmc1pal por todo el tiempo · que falte· . 
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de.la.s.sesiories -en el año en que sobre- . "Miguel Cara baño, Ministro .de·Foméin:::
vino h~--'é"IP<:eión y aceprnción -que produ_- to de los Estados· Unidos de· Ven·ez,uélá,' 
jo lá'.vacante. suficientemente autorizado por el Ejecuti{ · 

Art. 3- 0 Todo Senad9r ó Diputado vo Nacional, por una pa"rté, y:por la'otrii: 
que en receso ile la Legislat.nra acPpte y Teodoro Delort, apoderndo de la Sociedad.
dcsempef1e cmpleoso comi;;iones del Eje- .. Civil de la Costa Firme; estahfocida en 
cntivo.Nacional ó del de ·mgnno de los París, calle Turín; número 22, ·en virtud· 
Estados de la Federación, debe separarse del poder que le h,1 sido conf_erido por la 
de ellos antes que prjncipie_ él goce de la .Junta Directiva de aquella Sociedad en 2 
inmunidad que consagra· la Constitnción. y 3 de diciembre de 1881, ante él señor 
Si no lo hace, se produce la vacante de .Daniel H. Simón y su colega, notarios-a~ 
que trata el artículo - anterior,~- se co"n-_ París, debidameñte registrado en la Ofie~ 
vocará al respectivo suplente para nsistir na de Registro de aquella ciudad y legalt
á las sesiones de ~que! año. zndó por el Cónsul ·ae Venezuela en París, 
· § único. En el caso-de la vacante·.sur- han convenido lo siguiente: 

gida por la no renuncia üel pué_sto que se Art. l. e . En virtud · de que la Socie
est~ desempeñando por algún Senador dad Civi.J de la Costa Firme ha celebrado 
ó Diputado, ó en el de· que éste se excu- con los dueüos de lns minas de carbón de 
se de concnrrií· á las sesiones de la Le- piedm denomiiiadas NsricuRI, .Capiricual 
gislatura Nacional, la con,·ocatoria del y Tacoropo, situadas en la Sección Bar
respecti,·o suplente corr'esponde á la pri- celona; Estado Bermúdez, un contrato pa
mera autoridad en el orden Ejecu~ivo del ra la perfecta explotación de diclms mi
Estado que hizo la el~cción: nas, el Ejecutivo Nacional autoriza á·di
• Di\da en e-1 Palacio del Cuerpo Legisla- cha Sociedad Ci\il de la Costa Firme para . 

!:,ivo Federal, en Caracas, á 11 de mayo construir uno ó más muelles; aL lado 
de 1882.-Año 19º de IR. Ley y 24~ de Iá oriental ú occidental del J\Iorro de Barce
Federación.-El Presidente· d·e la Cáma- lona, en el lugar que juzgue más !)onve
ra del Senado, J. P. ROJAS PAúL.-El ni~nte la empresa, los cuales tan luego 
Presidente de In Cámara de Diputados, como estén construidos deben ser también 
A. Uov A--El. Secretario de la Cámara dedicados por la Empresa al servicio pú
del SPnado, -Jlf. Gaballero.-El Se~retario blico, nl precio de tarifa que ella fijará, de 
de la Cámnra de Diputados, J. Nicome- acuerdo con el Gobierno Narional. 
des Ramírez. Art .. 2. e Autoriza igualment.e ádicha 

, Palacio Federal en Caracas, á 13 de .Sociedad para construir uno ó más ferro
mayo de 1882.-Aüo 19~ de la Ley y 24° carriles, á partir de las minas de Naricual, 
de ·1a Federación.-Ejecú~ese y cuídese Capiricual y Tacoropo, al muelle ó mue
de su ejécución.-GUZJIIAN BLA . .:.'i'CO. lles indicados y á cualesquiera otros pnn
-Refrendado.-El Ministro interino de tos que la Empresa considere couvenien
Relaciones Interiores, EZEQUIEL MARÍA tes para sus trabajos, con la obligación _de 

, GoNZÁLEZ. ded1carlo_s también desde que estén cons-

2416 
trnidos, al servicio público, á los precios 
de ta. 'fa de los demás ferrocarriles del 
país. Ley d-, 13 dP mayo de 18S2 por la que se 

ap1·11;:bri ,,¡ contrato celebmdo con el se, 
üor :I'eodoro Delort para la explolació11 
de minas de cdrbón de piedra ni la Sec
ciói: Barcelona del Estado Bermiídez. 
EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDCS 

DE VENEZUELA, decreta: 
Art-.. único. Se áprueba el contrato ce, 

lebrauo por el ciudadano Ministro de Fo-
. mento, suficientemente auturizado por el 

Presidente de In Repú bli~a, ,:on el ciuda
d111ío Teodoro Delort, apoderado de _la 
·Sociedad Civil de la Costa Firme, estahle
cida en P«rí,, sobre explotación <le las 
mina, ,1c cnrl,úu de piedra de Nsricual, 
Capü-icual y Tacoropo en la Sección Bar
crl,mn ,ki Estado Bermúdez, en- los tér

·n1inn:-: :-:ig-nit?Hte.s-: 

Art. 3. 0 Los fe1Toc11rriles y muelles 
que se construyan para la explotación de 
las minas_ serán propiedad de la -Empresa 
durante los noventa v nueve· af10s de su 
contrato ; y al finalÍzar éstos pasarán __ á 
ser propiedad exclusiva de los dueños de 
las minas; como lo establece· el contrato 
que con ellos _ha celebrado ~a Empresa .. 

Art. 4. 0 . Concede también á la Socie
dad -el derecho , de tomar para uso de Is 
Empresa las maderas· y materi_ales de 
const-rucción que necesite, y se encuentren 
en terrenos baldíos. · · 

Art. 5. 0 Para llevará cabo.las conce
siones contenidas en los artículos anterio
res,-le. Sociedad Civil· de la Costa Firme 
podrá construir una Compañía.de explo-
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